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Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONTRAIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DOÑA
BARBARA PAUTINA TEJOS GODOY

DECRETO NO 7OO5

Chillón Viejo, 3'l de diciembre de 2014.

VISIOS:

l.- Los focultodes gue me confiere lo Ley N'lB.ó95, Orgónico
Consiilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- el D. A. N" ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decreto N" 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012, que opruebo
convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relolivo ol proyecto denominodo
"OPD-Ch¡llón Viejo".

3-El orticulo No3 Letro o) de lo ley l9.BBó "Ley de Boses sobre
Conlrolos Administrotivos de Suministro y Prestociones de Servicios".

4.- El Decreto Alcoldicio No ó949 de fecho 3l de diciembre de
2014. que Apruebo el "Progromo Oficino de Prolección de Derechos de lo lnfoncio" y el presupuesto
poro lo ejecución delmismo.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Bórboro Poulino
Iejos Godoy C.l. Nol4.0ó1.839-k. o fin de que reolice los servicios de PSICOLOGA de lo Oficino de
Prolección de Derechos de lo lnfoncio, en los condiciones señolodos en el controto de prestoción de
se¡,vicios, el cuol rige desde el 02 de Enero de 2015 mientros seon necesorios sus servicios siempre que
rro excedon del30 de sepiiembre de 2015

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del
conlroto de prestoción de servicios.

3.- IMPUTESE el gosto que o los meses de enero o
sepliembre o lo cuento N" 21405ó9 "Adminislroción de
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo, a 31 de d¡ciembre de 2014, entre la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylw¡n
Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N' 300,
Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Doña Bárbara Paul¡na Tejos Godoy, Cédula Nacional de
ldent¡dad N" 14.06'1.839-k, de Nacionalidad Chilena, de estado c¡v¡l casada, de profesión Ps¡cóloga,
domic¡l¡ada en la ciudad de Chillán , Hac¡enda Quilamapu, Barr¡o Los Portones, Pasaje El Monte N"1674,
se ha convenido el s¡guiente contrato de Prestación de Servicios.

Pr¡mero: La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los serv¡c¡os de una
persona, para que real¡ce las funciones de Psicóloga, de acuerdo al Programa Oficina de Protecc¡ón de
los Derechos de la lnfanc¡a, Aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N' 6949 del 31 de d¡ciembre de 2014
(Convenio con Sename, Aprobado por Decreto Alcaldicio N' 5665.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo viene en contratar
los servic¡os de doña Bárbara Paul¡na Tejos Godoy , los que real¡zará para la Dirección de Desarrollo
Comunitario, programa Of¡c¡na de Protección de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano
210, deb¡endo ejecutar las s¡guientes tareas:

o Atención psicológica de niños/as y adolescentes y sus familias der¡vados por presunta
vulneración de derechos.

. Realizac¡ón de v¡sitas dom¡c¡l¡arias para evaluac¡ón d¡agnóstica de casos.

. Elaboración de planes de intervenc¡ón ¡ndividual.

. Apoyo en la ejecución de act¡vidades de difus¡ón, promoción y prevenc¡ón.

Doña Bárbara Paulina Tejos Godoy, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el
horario establecido de la siguiente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:25 a 17:00 horas.
Viernes desde las 08:15 a 15:00 horas.

Se des¡gna como encargado de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia al Serv¡c¡o a Doña Alejandra
Martinez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitar¡o, quien deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las
obl¡gaciones der¡vadas del presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipal¡dad pagará a Doña Bárbara Paul¡na Tejos Godoy la suma de $660.000.-,
mensuales, impuesto ¡nclu¡do, previo depós¡to e ¡ngreso mun¡cipal de la subvenc¡ón del Servicio Nacional
de Menores, por los serv¡c¡os prestados, dentro de los c¡nco últimos días hábiles del mes respectivo, esto,
contra presentac¡ón de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de
Cumpl¡miento de la Directora de desarrollo Comunitar¡o o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Munic¡pal¡dad
por el ArtÍculo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Bárbara Paul¡na Tejos Godoy, no tendrá la calidad de
funcionario Municipal, a si mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualqu¡er accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad
adm¡n¡strat¡va establecida en el artículo 54 de la Ley N' '18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesar¡os sus servicios,
s¡empre que no excedan del 30 de septiembre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N"
20.255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma le impone.

Sépt¡mo: lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Adm¡n¡strativas. El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompatib¡l¡dades
establecidas en el articulo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chlllán de Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afin¡dad inclus¡ve.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os titulares del
diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡tigios
pend¡entes, con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo
de af¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rect¡vos de la Munic¡palidad de
Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclus¡ve.

No estar condenado por crimen o s¡mple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os ut¡l¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co partid¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los f¡nes
para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes conv¡enen que en el evento que Doña Bárbara Paulina Tejos Godoy, deba
ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna m¡sión encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplimiento de su comet¡do más
devolución de pasajes o benc¡na, además de los gastos relacionados con capac¡tación. Doña Bárbara
Paulina Tejos Godoy tendrá derecho a 7 días equivalentes a fer¡ado legal, 4 dias de permiso
administrativo y al uso de licencias médicas, sin que esto s¡gn¡fique aplicar a su persona los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios municipales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fiestas
Patrias, equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domic¡lio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012
del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El
copias en poder de
Serv¡cios.

presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4
la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de

En señal de aprobación para constanc¡a firman:

TEJOS GODOY
1.839-k
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